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SÍÍ emuvfi tos ixms . ADVERTENCIA OFICIAL 

rwiqueo 
concertaiío 

I I E L E 
Y VIBRNBS 

Ba pucúíilís ia k. G^iia.iuría, U 2)I?*$*cii5a ^rorijicia!, A cuatro pa-
¡ar'itó ^.¿íittiíü a é a t e í a eHrÍst;Wirs, p'MrA^ al KOHIMII-O y quinen 
^íía^s sí 33*4 f.U^ Sftvf.js&lMV'.'-í, ?iít*dw al Pctieiwr Is, I'USOTÍPCÍÓD. Lee 

í^ad.dJtscá).* utUva sa Jas ¡í'^fj^aiü'&os c» tri'xofAi'a, j ánicarntínta por la 
Et*tta¡éa A i y&üít* âo «O-ÜÜ. Í-4ÍJ r ^ í i i p o i c s u a t í iMuda» ue cobrsn con 
«vacáis» pttfg^ssí'jaa!. 

fttT*7te.p. l¿'«¡«atft iaííf í» a1.'. ?Í>^?.̂ r 'ii U CÚJÍÍÍIOII j>iovinaial publicada 
•ira MÍ atsiííi'cí ]H->Sjrnx á.í tMhtiy) ^ ¿¡í A* diciembre da 1005. 

iií'S JíiStíaflí» s&fa&iytifcM, üíu 'Ü'íitxuT.hTi. ái«s ptó^ías al aao. 
Slftííi'pw traite, ?oiañfaír.a3 isixtosf d« v''ssí*-

ADVERTENCIA EDiTOñíAL 

La» disposii'íoncrj de lag tutoridadea, w.capto lv.s JT;^ 
nean a ¡uatapci-v de píiita no pobre, BO insertfirúc ¿fi-
eiEÜmonte, ahiíüwiaü cimlquier aiiuceio eoiic«rnieníe ai 
servicio nació:;!-! que diû ane de i'u; JHÍBKI»»; lo de ia* 
lares p&rtieui¡.T previo el paco unt-Jcnrado de « i n l í 
Ci-atimoí'. de peací» por cada linca de inKordón. 

hca ununcioB a que biuio refertincia h circular d« ](. 
Coniisiótt provincia!, fecha H do diRwrabrñ de 1305, «. 
ctunpliirienl'e al aúnerd» de la iJipatsción de iW de CD-
Tiewore de dicho alie, y cuya circiijar lia eido pcblí-
cid» ya ijt; BOL;-.TINK8 OviciA.LKa de 20 y $2 do ditiora-
br* ya ciiado, ee abouamn coa arre^lü a la tarifa qai 
su mandónadOB BU.CKTINBS ge iuderta. 

P A P , T E O F i C i A L 

PKBSiDieNCJA 
xm. coNsa io DS MINISTROS 

S. M- 6¡REÍ» Con AiScmoo Xlil 
<<3> D. G.). S. M . la Roina Dofia 
Ví«?oifa Sssa»8lB»SS. AA. RE. s! 
Prfari-ia s3a Attarbu * Inhatti, con-
Vamr. sin ñafiad «i SH Importan!» 
sspjaá. 

Ds igstei l>«se!icio diaümisn l a 
iesnís p«f«ona3 ta IB Aageita RMI 
Pwsslüa. 
-(G*uto ¿4 Madrid del d!a * de enero 

de 192I). 

EXPOSICION 
SEÑOR: El c-ncnrtclmlcnto de loi 

anbáUir.cckit, efecto inexcusable ds 
le* tnorit!;An condiciones en que, 
per ir.f tjo ¿e federe» de orden 
«ccrómlco y tocia] te detanVuelve 
la Vida dei pels, ha llegado B can-
Vfrtlrss en psvoroso y tgeblador 
-prebietnc per* l&t clstrt más mo
destes, eiitifi leí que figura IB ln-
tegrads por lo; Endonarlos pútll-
«os de todos lo» drdtn*í, 

Advertido e! Gobierno de rcallded 
tan Bprerr.ljnte, también lo está por 
proplot convencimientos y porque a 
•lio le Ir.ducen de more* y quefas 
que con frecuencia rtlterada te for
mulan, de la urgencia, ya inaplaza-
k e, de aplicar a: mal remeálot ede-
cuador, htb!«ndo llegado, deipuít 
4$ muiltíido examen, a 1>I corclu 
tldn de que, entre todos los que 
pudieren utlüzarse.nlrguno mejor ni 
de m&yor tfíesela que «I de provo
car y fum'.r.ttr un movimiento rá
pido, enérgico, de cccrdlnsclón que 
deje sentir, en un plczo breve, a las 
ftmlllas de sus funcionarlos, loi 
grandes beneficios del régimen ce-
operstltta, que si en Btpafia no ha 
logrado haitii el presente éxitos se
mejantes a los producidos en oíros 
paites, los cblendrá, sin duda p.igu-
M , íl el acuerdo de prcteccldn y 
«ttlmulo que cen este Rtal deaeto 

• M iKaugurti, encuentra quien lo co
pie o lo secunde en otros sectores 
•odales. 

Dos sen los etcollos con que tro* 
pkia «I régimen cooperativo: de 

crginlzaclín, el primero, y áa ad.ul-
nUtraclón, el segundo. Pma ¿vitar 
iquél, de modo cumplido, si Hila
do, en el ejercicio de una perfecta 
y dlüg^rte función ?. Ir o nal, hsrá a 
las CuoperoiiVjs aportación de ca
pital proporcionado a Í02 hab-srss 
de les IOI.ICE que las coMtituynn, y 
para garantizar el uro debliio de ¡os 
fondos que a las CocpcrttiVai. h.;-
yan de entregarse, y para Ifgrer »u 
funcionamiento regular y útil, se 
etiabiece un régimen de Interven
ción, a cergo de un represéntente 
del Estado, y además se ha redac
tado un Sstaiuto comprensivo sola
mente de principios cardinales, bá
sicos, do organización, dejando en 
llberted toda clase de Iniciativas, 
para que cada CooperstlVis que ntz-
ca pueda adoptar aquellas fornus ca
racterísticas y modalidades especia
les que clrcunttar.clas de lugar, y 
aun ds tiempo, pudieran determi
nar, con lo cual te legra a la Vtz 
respetar las orgsnlztxionss extitei;-
tes, que podrán gozar de los bene
ficios y protección que el Eit^do 
ofrece aceptando el nuevo régimen 
de Intervención mediante la acomo
dación de tus Reglamentos peculia
res o las normas sustanciales que so 
esteb.'ocen en el presente Decrtto. 

Se ha procurado dar solución a 
prebiemat tan Interesantes como el 
de Federación de CooperatiVar, con 
un criterio de frerca descentraliza
ción de Instauración g-adual de ope
raciones sociales, para no poner en 
rleigo de fácil frecssoBies metan-
tes entidades; de determinación de 
firmas eséncicles de contabilidad y 
régimen de aplicación de los bene
ficios qué puedan obtenerse, procu • 
rendo conelllar el estimulo Indivi
dual para lograrlo,, con la conve
niencia de que las Cbbperistlvas 
puedan, en plazo breve, smpllar la 
etfera do su actuación, y el de la 
forma de ser satltftxho el Importe 
de las compras y aun de conceder
se créditos extraordinarios a los 
dos, no ateniéndose estrictamente 
•n este respecto a los cánonei ri
gurosos del régimen cooperatlsta, 
por no dar al olvido cfrcunstanclas 
singulares ds. la clase, de penónos 
que han de formar estas Cooperati
vas. Todo «lio con la orlentacldfl de 
que las entidades cuya consttuclón 
se alienta y promueve, sssn un la-

cestlvo i'ara «! rhorro a la V»z qut 
u;> medio da di-fínsa directa y per-
mznente para los funcionarios tú 
bllccs centra la actual c-irejtfi de 
los más erenclales e impreícindlbles 
elrmentot da Vldu; que lo sará más 
tm d; de la tct;:!l;!ad de la masa can-
sumI Jora, en p»rte, r-or el ejemplo 
que rn ella pueda producir el régl-
n'.ti; que so Inicia y en parta también 
por te Infuencla r»fiej3 quo dssda 
luego ha ds tjsrcer en el mercado 
libre, «obre el cual se intenta actor 
por nodo hidlrcclc, siquiera elio 
¡es en tod» la parslmcnla y priid*n-
el! que exigen uzonas de carácter 
eccnóniicoy fleca! tan roloiissco
mo justes y atendibles. 

Por « ta ilgularljlma considera
ción y rcr la no manos importante 
de que las Cooperativas de funcio
narlos, conVeaíentemente coordina
das entre si por la confederación y 
concxlontdfi» con el Poder público 
per metió del organltmo Interven
tor, pueden ser y lo terán, sin duda, 
tntta-mtntai utilhlmos para una 
acción de Gcblernt», slitamétlca o 
circtinstaRClal, en lo referente n ia 
poilticE de tbettoí o rubrlsteitclss, 
te hs conceptuado vtetle desdeluego 
el plan de cenjunto que pretende 
Implantarte, utilizándose para do-
tsr'o de rquellos recursos que sen 
Indltprniables, Irs autorizaciones 
que lat Cortes corcedleron al Qo-
blerno «n los artículos i . " y 4.° de 
lleydc 11 ce ncvlmbre de 1916, 
cuya vigencia ha sido en fecha re
ciente prenrgeda. 

Y teniendo nn cuenta la acción 
sedal que supone la actividad de 
las crganiznclones cuyo fomento «a 
p«.r;igiio, atrlbúyeie al Ministerio 
del Trcbajo la competencia para la 
total apíic&clón de este Real decre
to, sin más excepción que la de ailg 
nar s la Presidencia del Const jo, el 
nombramiento de los Interventores 
dei Estado en las Cooperativas da 
funcionarlos y empleados, en razón 
a que éttos pertenecen a diversos 
Departamentos ministeriales y a que 
aquéllas también tendrán proceden
cia Varia. 

Por las consideraciones preceden
tes i y de scierdo con el Consejo de 
Ministros, su Presidente tiene el ho 
ñor de someter ale aprobación de 

V. M..el ligalents proyecto d* Real 
decreto. 

Madtld, 21 <<e dlclembre'á? 1920. 
SESOB: A L. R. P, de V. M. , 
Eduardo Dato, 

REAL DECRETO 
k proeuesti* de! Prasl'«.st«: de Mi 

Conseja da Ministros y ¿Ü acuerdo 
con ci aáiiv.o Corne jo, 

Verga en dscretar Jo aíguleiití: 
Artlcalo prlmaro. LRS clutes ci

viles, miliiarei y Écleslástlcas, 8»( de 
la escale activa como ppsIVa, que 
perciban sus sueldos, haberes o 
uiignacíonts conci»g« » los Prosa* 
puestos generstós dol Esiado, po
drán conjtltulr Atcclaclonvs coope
rativas de cenjumo con stjsclán a 
las rrg'a: del Estatuto anejo a este 
Real dtereto. 

Art. 2* El Estado contribuirá 
a la fcrmsclón del capital sccl;.l de 
todos cqueüas Atociáciores coope1 
ratlvas de fuixlonarios ptfbllcot que 
se acomoden tn tu constitución y 
régimen d» vida a ¡as normas ÍUS-
tenclalss qi¡e tt conlitmei! en el Es
tatuto referido, aportando la canti
dad que Integre el húber memual 
de cait uno d£ tus socios. 

Art. 3.* Es'as aportaciones te 
entregaré!) por una tola vez, y una 
tola por enda funcionario o clase. 
Con ta) objeto se lublllta desde lue
go el crédito necesario, con cargo 
a un capitulo adicional del presu
pueste vigente del Ministerio del 
TtetN-jo. 

Art. 4." Cada funcionario no 
puede ser ¡celo más que de una 
sola Coossritlva intervenida, y ésta 
Ivi de 1er pr<cl!Bmeme de les que 
radiquen en el punto derde preste 
sus servicio: el funcionarlo o so le 
hagan t lectivos los hiberes que per-
SÜM del Estado. 

En caso da traslado de destino 
o retldenciu a punto dande funcloae 
otra Cooperativa intervenida, te 
transferirá a éste le parte de capitel 
sedal que repreienie su cuota per
sonal de Incorporación, las sporta-
donts voluntarles s! las tuviese rea
lizadas y la cantidad que hubiere 
sido entregada a la Cooperntlv» por 
el Estado por cuenta de eicho so
cio. 

Art. S.* Constituida en forma le
gal una Cooperativa, remitirá su Re
glamento al Ministerio del Trabajo. 

'lat 



para su rxütnan y cprcbaclón, acom
pañando por dup Icado tantai rth-
clones certificadas como «een lat 
oficinas o dependencln* en qu» los 
tocio que las conitltuyan presten 
zut servlcloi o perciban tus haba
res, y en dichas relaciones s» con-
slgnrrán los nombres y clrcunstan-
clas de los socios f )o> sua dos o 
hibsrcí que cada uno perciba. 

El Ministerio d*l Trabajo aproba 
rá, si procediera, •! Reglamento, y 
enasta c»50,Interesará da!? Pro-
sidHncía dot Consejo el nombra
miento dal funcionarlo público In 
ttrVínio?, trasladando a los dlitld-
tos Minlftsrlos un ejemplar da las 
expresadas relaciones para que en 
las oficinas donde perciban sus ha
beres, íuacrlba su conformidad el 
Habilitado y el J«fs da ceda uno da 
ellas. Una V.*z nractlcada esta com
probación, el Ministerio del Trabaje 
ord«m;rá la expedición & Mor de ¡a 
Coop- rjüvi ds un llbramlonto por 
la Cínt'-.'od a que ascienda la apor
tación de! Estado, sirviendo aquellus 
relsciore.s do jmtificodíu a este 11-
bramlenlo. 

(Se contimari) 

OBRAS PUBLICAS 

Exproplaelram 
Ferrocarriles 

Per provldsRda de hoy, y en vir
tud da no haberse presentado recia-
madíJn alguna, he acordado decla
rar la necssldad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 

de la provincia dü 18 daoctub'R úl
timo, y cuya expropiación es indis
pensable oani la construcción por 
la C" mpadla de los ferrocarriles dsl 
Norte, de un apartadero en Porque
ros, «ntre las estaciones de Viga 
de Msgaz y Braftueias, Wlómetro 
192/532, Unoa de Prenda a La Co 
ruña, en el término municipal de 
Magiz; debiendo loi propietarios a 
quienes In misma afecta, designar 
al ps:fio <pi». hi da representarles en 
las operaclonas de medición y tasa, 
an el que concurrirán, precbantente, 
alguno de los r«q.il«ltn$ qus doter-
minan los artículos 21 do la ley y 
52 del Reglamento de expropiación 
forzosa vigente; prsvlnlendo a di
chos Interesadas qui de no concu
rrir en «( término deochp ahicer 
al rsf irlda nombramiento,' se antsn-
dcrS que se coiiformin con ol da-
slgaádo par la mencionada Compa
ñía, que le es el Ingsnl'oto d* Cami
nos, O. M musí Pl:a e Iglesias. 

LíónS de enero de 1921. 

Educrda Rtsiti 

RECAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

Circular 
Espirado el plszo de recaudación 

Voluntarla da! Ctnlingento provin
cial del tercer tfimnstra dsl ejerci
cio económico dt 1920 a 21 y ante
riores, so pone en conocimiento da 
los Ayuntamientos de I» provincia, 
que transcurrido el día 1S de los co
rrientes sin q la ¡os deudores hayan 

solventado sus daiciblartos. se pro
cederá por la vía ej icutlvi da apre
mio i contra los mjroioi a hacirlos 
sf'-ctlvos. 

Lo qus se anuncia en este perió
dico oficial en evltacló.i de los per-
j ilcloi que puedan Irrogarse a lo* 
Ayuntamientos deudores. 

León 4 dt enero da 1921.—El 
Arrendatario de la R icaud-iclón, Bal
domcro González. 

COMISION PROVINCÍAL 
DE LEON 

E-ita Comisión, en sesión di 31 
de diciembre ó tlmo. acordó admitir 
en al Asilo de Mendicidad, por 
cuenta da ia provincia, a los pobres 
solicitantes siguientes: 

Partido de La Vecilla 
Msrttn Qím'z. de Boflar, y Vic

toriano Ai Vare z Fernández, de Val-
Vordi de Caruaño (Valdeteja). 

Partiio de Ponferrada 
Pmla Ro-irigi^z Marqués, de 

CublKos del Sli; Filomena Blanco 
Raimúnd-z, «'e Banuza, y Micaela 
Fierro González, de Borrenes. 

Lo que en ejacución de lo acor
dado a» hace público para que ios 
Sres. Alcaldes lo hag«n saber a los 
lütsrssadíw; advIrtién-Jolas qw «I 
transcurra un me: sin q ie se pre
senten a Ingresar, psrderán el dera 
cho y sa correrá ol turno a otros 
aspliant*s. 

León 3 de enero d* 1921 —El VI-
copresldante, José Vdzqwz. 

SECRETARIA..—SUMINISTROS 

Mes de diciembre de 1920 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisarlo de Guerra de 
este ciudad,han fijado para el abo
no délos artículos de suministros 
militares que hayan sido facilita
dos por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Arllctttos de suministros,' con re
dacción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pti . Ct». 

Ración de pan de 65 decigra
mos o 55 

ilación de cebada de 4 kilo
gramos 2 CO 

Radón de paja de 6 kilogra-
mot o 75 

Litro de petróleo 1 70 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de Vino 0 70-
Kilogramo de carne da vsca. 2 55 
Kilogramo de carne de carnero 2 30 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de ¡o dis
puesto en el art. 4.a de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
I3Í3, la de 22 di marzo de 1850 J 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 5 de ensro de 1921. =EI Vi
cepresidente, fosé l'<f.?ííK.z.»=<EISe
cretarlo, Antonio del Pozo. 

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE LEON 
ESTADO que, por haber variado la clasificación de algunos mozas daspviSs da la distribución dai cipo da fila», comprende la* altsraclonas Introduci

da* en éste, a los pueblos que a continuación se expresan, y a los cnalas so fija el nsultedo diflnltlvo, luciendo mo e;U Combión da la nutoriz»-
clon concedida por el art. 353 del Rtglamnnto dictado para la ejecución de la vlgsnta ley da Reclutamiento: 

KecrapJazo A Y I J I V T A M I E I S T O S 

1911 
1920 
1920 
1919 
1919 
1919 
1918 
1919 
1920 

B A S E 
de 

cupo anterior 
B A J A S ALTAS 

R.CR n CUPOS 
IQ™KN™TUDD«L*SALTBRA-de jj CIONES CORRESPONDE 

cupo actual 
Enteros . MUébimas 

Ca a de Recluta de León, núm. 112 
1S20 ¡Cármenes 
1910 Idem 
1920 ¡León 
1919 [Idem 
1916 Gírr&fe 
1920 O.izonllla 
1920 ¡Barrios de Luna. 
1918 Las Omaflas.... 
1920 Burón •• 
1910 Puebla de Llllo.-
1911 Salamón 
1920 E¡ Burgo 
¡920 Clstlerna 

109 

7 
9 

10 

6 
45 

10 

111 

7 
42 

6 
» 

74 

Luyego 
Cabrones del Río 
Santa María del Páramo 
Castrlllo de Cabrera 
IgMIa 
Ptwntede Dominga Fiórez 
Idem • 
Bar jas 
Osncli 

Caja de Recluta de Astorga, núm. 113 

740 

814 

370 
392 

066 

718 
308 

022 
096 

718 

T O T A L DI 

1920 IRevisióm 

75 
> 

10 
5 
5 
1 
6 
5 
5 
5 

3 
6 

13 
7 
a 
9 
5 

León 7 de enero da 1921.«-El Presidente, jlívaríz.=El Seoratsrls, Antonio del P e í : 



Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
- i i • w, 

Se hace saber qu¿ el Sr. Gobernador ha aprobado los expedientes de lai minas que a continuación se relacionan, con r.bjeto de que los que secraao 
perjudicados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca Inserto m el 
BOLETÍN OFICIAL. 

1 
H 

% 

Número 
4-1 -x-

• 75S 
7.130 
7.570 
7.579 
7.05'.) 
7.500 
7.5i2 
6.477 
7.4S0 
7.554 
7.552 
7.368 
7.3VÍ 
7.578 
6.775 
7.580 
7.557 
7.399 
7.4!9 
7.598 
7.487 
7 577 
7.403 
6.764 
7.494 
7.57fi 
7.569 
7558 
6.879 
6.359 
7.582 
7. £*l. 
7 518 
7.560 
7.561 
7.523 
7 563 
7.578 
7.450 
7.53S 
7.535 

7.532 
7 572 
7.575 
7.553 

7.55* 

Nombre da las minas 

Vulcano 2." 
B aiione (LÜ) 
Ciarla 
E«ter-Slnforlana 6/ 
San Antonio 
Corraüni'S 
Lwsntlna 
Ssn Lula 
Avanza*! (1.a Demasía a) 
Ba t̂esar» 
Cerco (A'jmanto a El) • 
Giiiilermo (Aumento a) 
Guillermo (3.*Demsila ») 
Gulliermo Ó'Dcmasla a) 
Guillermo 2.° 
jvsé(l.* Demasfi D) 
¡María 
¡Peca cwa 
Pllorica(l "Demaifas) . 
SanR.fíel 
Fúllciáad 1." 
S-iiv'acién 
Sorpresa (Djmaala a)... 
Nsiitraüdad S." (Dcm/a) 
Idf m 3.a (2.* Dematla P) 
2." Dwnath « Collfn 
Bruiicquiláa 2.* 
Pilar 
Rrta'.ln (Demasía a) . 
SsntlRga (Demasía o) • . . 
Sil!u(L?) 
Frr.ncisca 
Demasía a Complemento 
Lcr:g«ilre 4 a 
Lorgueira 5 a 
Filomena 
Alvaro l . " 
Slsita rúm. 3 . . . . . . 
Sin R^dsl, . . . 
San J-.)rg9 i * 
Santa Catalina.... 

Cobre... 

Hierro. 

H u l l a . . . . 

Vlctoila 
Adrianas (Las)... 
Anclent Médulas. 
Josephlne 

TramVíal (El).. 

Uineral 

Man/anes*. 
> 

Patr(5l«o.. 
Pomo.... 
Idem 
Idem 
Idem. 
Oro 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

Idem.. 

Superficie 

Hectáreas 

8 
12 
35 
84 
23 
95 
8 

30 
4,574 
8 

83 
54 
6 4675 
2,3937 

21 
7,1876 
8 
5 
3.1808 
4 
6 
6 
5 4558 
2 7238 
2,7957 
1 36Q0 

96 
127 

2,6528 
2,2267 

24 
6 
4,2500 

45 
13 
15 
20 
48 
50 
50 

123 

64S 
140 
871 
355 

158 

Láncara 
Palacios del Sil. 
Valrfepléfcgo. • • 
Argünzu 
Borrenes 
Cfbriilanes.... 
Rlello 
Vlllejatán...... 
Alboras 
Idem 

Avuntsmiento 

Uem 
Idem 
Item 
Hem 
Idom , 
Idem 
Idem 
Id&m 
Uem 
Idem , 
Bembilrre 
Foigoso 
Idem.. • 
Igiilla 
Idem 
Matallana..... 
San Emiliano... 
Idem , 
Toreno 
Id»m 
Idom. 
Valdelugueros. 
Villabiino 
Martfla 
Idem 
Villabiino 
Candín 
Coruhón 
Lineara 
Ponfirrada... 
Carrizo 

>. Jos«M aM<!rch»ssI 
> Emilio Alvarez.... 
> RicardoTaicón • •• 
> Ramón Camilo González 
> jasé de Sargírmlnaga 
> GulilurmoJane...... 
» Jaré Fernandez 
> Luis Lópf z 
» U'bano Egg'mbergír. 
» G>Ji)«r J sé Ferbeck 
> Urbano Eggombsrgir 

Idem 
Idem 
11 

Idem 
Llamas de la Ribsr» 
Idem 
Idem 

Idem.. 

Interesado 

Madrid 
Puerto de Somledo . 
Matallana 
San Juan de la Mata. 
Bl'bio 
Idfm. 

Hem 
D. CteudloGíUegn 

Alfrado Alonso Tascán.. 
Idem 
D. Urbano Eggsmborger.. 
c Clnudio Gallego 
c Damián Modroño • 
< Julián de Paz 
« Albírto Blanco 

Idem 
Idem 
Sociedad AngloHIipana... 
D. Mariano Garda Jove... 

MíiiuoíDlaz 
Dionisio González 

Si-nl. Q <rcf.>Fernández... 
D. Msnue! Gírela 
» R.fael Orsjw 
> Genaro Fernández 
> José Longuelra 

Idam • 
D. Elíseo Rübanal 
> Alvaro López 
> Jullín Mcgln 
» R'fiel NsViirro 
> Claudio Gallego....... 

Sdad. <Dome Mining Cor 
poratlón Ltd» 

Idem 
D. Juan P. RoseVarne 
Idem 
Sdad. «Dome Mining Cor 

poratlón Ltd 
Idem 

Yeeindsd 

Rlello 
Aitorga 
Bilbao 
Madrid 1 
Bilbao 
khm 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga 
La Granja 
Hsm 
Bilbao 
Aítorga 
Madrid 
Fo'goio 
A'b.arcs 
ld:m 
Idem 
Bi bso 
León 
Idem 
Idem 
Uem.. 
Toreno 
L'amüzarei 
L".ón 
Corulla 
Idem 
Llamas • 
Vega de Etplnarcda. 

Madrid.. 
Astorgi. 

Londres 
Idem 
Cabana (Corulla). 
Idem 

Londres., 
Idem.... 

Representaat* 
en Le¿n 

D Pedro Gómez 
No tiene 
Idem 
ídem 
D. Bernardo Zaplco 
No tiene 
Idem 
Mem 
D. Angel AlVarez 
No tiene 
D. Aügs] Aivsrez 
Idom 
Idem 
Idem 
Ikm 
• Juilán G. Clemente. 
No tiene 
ídem 
D. Asgsl Alvares 
D Julián G.Clemente 
D. Ang)l Alvares 
D. Nicanor López 
D. Angel Alvares 
Idem 
idem 
D. M'gaelM. Granlz» 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D, Lnoniirdo Alvares 
D. Angel Alvares 
No tisne 
D. Julián G. Clemente 

No tiene 
dem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

León 29 de diciembre de 1920.—El Ingeniero Jefe, Manuel López Dórlga. 

5 
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Don Fíderlco IpErragnlrre y Jlmé 
nez, Sic.retarlo de la Audiencia 
provincial de León. 
Certifico: Que eu e! alarde veri-

flcsdo el día 16 dol actual, han sido 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, asi como los Ju
rados que por sorteo ha correspon> 
dlio conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
continuación: 

Partido jnrflclal de León 
Caur-por asesinato, contra Ca

yo Puente, se fletada para los días 
24 y 25 de enero próximo. 

Otra por robe, contra Gabriel 
Montesinos, uflilada para al día 
26 del mismo. 

Otra por Igual delito, contra A|a-
plto Martínez, seflalada para Igual 
día qna la anterior. 

Otra por homicidio, contra Anto
nio Oarcla, seflalada para el 27 de 
repetido me*. 
i Otra por perturbación del culto, 
contra Santos González y otros, 

seflalada para el día 28 de susodicho 
mes. 

Otra por falsedad, contra Hermó-
ganes Alálz, seflalada para el 29 de 
repetido entro. 

Otra por homicidio, contra Lucas 
Garda y otros, seflalada para el día 
29 del mismo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Mannel Diez Puente, de Anllmle 
D. Clemente López, de Fontanos 
D. Domingo Cigiles, de Manillla 
D. Isidro AlVarez, de Rloseco 
D, Pranclsco López, da Castillo 
D. Julián Garda Clemente, de León 
D. Fortunata Valladares, deCifuen-

tea 
D. Baldomcro remández, de Mon-

tejo* 
D. Manuel Alfares, de Espinosa 
D. Rosendo López, de Navatejen 
D. Antonio NUex, de Santiago 
D. Nicolás Torio**, de León 
D. Juan AlVarez, de Cueva* 
O. Tomé* González, de Palaznelo 
D. Agastln «arda, de Villa de Soto 

D. Modesto Reguera, de Vllllguer 
D. Qregorio Viejo Garda, de Secos 
D. Genaro González, de León 
D. Gregorio Martínez, de Valdeso-

gos 
D. Donato Vélez, da Qarrafe 

Capacidades 
D. José Crespo, de Armurla 
D. Pranclsco San Blas, de León 
D. Pollcarpo Rsy.do'Mansilla Mayor 
D. Ciríaco Martínez, da Ferral 
D. Matías González, de León 
D. Agustín Pérez, de Montejos 
D. Miguel Martínez, de Vllladangos 
D. Federico Fernández, de Cere

zales 
D. Vicente Alvares, de VltlaoUspo 
D. Antonio Bellnchon, de León 
D. Martin Santos, de Trobajo 
D. Teófilo Garda, de Vlllabúrbula 
D. Valentín Llamazares, da Villa 

falle 
D. Cipriano Gensáles, de Robledo 
D. Márcalo Rodríguez, de Villa-

nneva 
D. Isaac Alomó, de León 

SUPBRNIJMBRARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Fausllno Carpintero, de León 
D, Pedro Alomo, de Idem 
D, Honorato Gutiérrez, de Idem 
D. Eduardo Mlllán, de Idem 

Capacidades 
D. Felipe González, de León 
D. Vicente Rulz, de Idem 

Y para que conste, a lo* efecto» 
del art. 48 de la ley del Jurado, j 
para su Inserdón en el BoLBXfn 
OFICIAL de la prevínola, expido I» 
presenta en León, a 22 de dlciaut* 
bre da 1920.— Federico IparragnK 
rre.—V.0 B.°: El Presidente, Jos* 
Rodrigues. 

OFICINAS DB HACIENDA 
TESORERIA DB HACIENDA 

DB LA PROVINCIA DB U t é » . 

Áimneio 
En las certificaciones da daan» 

Merlos expedida* por ta Tenedoria 



4» Librci de le InUrVindón de Ha
cienda y por les LlquMadorti dal 
impueito ce derecho* realci, >• ha 
«ciado por « ta Tetcrafs, la sl-

tPrcvitlencia,— Ccnarrfgo alo 
dlipuf;lo M: el párrafo 3.• del or-
MculoíOde In Instinccitfn deS8 de 
abril de 1600, »e deciera Incurioi 
en el 5 por 100 dtl primer grado do 
apremio, a leu Individuos compren-
tUot en la tlgulente relacldn. Pro 
cédate a hr.cer electro «1 descu
bierto en la forma que determinan 
loa capltoloa IV y VI de la dlMt 
Inatrncdín, devengando el fardo-
vado encargado de su framftacWn, 

Relación 

leí recargos coi respondiente* al gra
do de ejecución que practique, mái 
lo» gaitoa que se ccailoncn en la 
foiiracldn de les expedientes. 

Asi lo pruvec, mendo y Huno en 
Lrón, a 29 de diciembre ¿v. 1920.= 
Ei Tesorero de Hacienda, P. S , Ma-
riu«i Balerloia.» 

Lo que se puMIca en al BOLBTIK 
OFIOAL de la provincia pera cono
cimiento da los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en «I 
art. 51 déla repetida Instrucción. 

León, 29 de diciembre de 1820.— 
El Tesorero de Hacienda,P. S., Ma. 
nuel Balerlola. 

qae e« ella 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

Por quince días y en la Secreta
rla de este Ayimtemfer.to, queda 
explícito al público ti ie}>. rio ex
traordinario para cubrir msyor pego 
de contingente provlnclnl, carcela
rio, refoima de un catnrnterla y 
otros gastos forzoso] tn !S2ü a 21. 

Santa Mtrln ir. la Isla 5 do enero 
de 1821. — El Alcalde, Cayetano 
Pemández. 

KOMBbES Í
JsíroRT» 

_ 
pm cu. 

O. Df'mfro 'flVtlnii Parnd'l» del R(o... |A'ccholes | 500 
L<<6n 29 de diciembre de 1G20.—EI Tesorero de Hacienda, P. S., Ma-

«sel Buleriolfl 
AVUNTAMiENTOS 

Alcaldía comtitacionel de 
La Rab a 

Sfgún me pFrfdpp el vecino de 
Ctirtfenf do de Penar Aynntf mlerto 
de Ls R' b'c.. Juan VlHurla Gcniá-
l»t, luhijoJOEqiitnViBtiela Viflueln 
se dirigió a les centros mlnerü» en 
boira ¿r lr/bíjo hoce unos ocho 
días, iln que hnsta la fecha h*ya po
dido adquirir noticias acerca de su 
paradero. . „ _ 

Sus irfla* <on: Edad 20 eflos, es
tatura 1.600metro», pelonegro, ce
jas ni ptlo. color moreno, cwn an
cha, frente ¡dím; viste traje de pana 
color Fiemo y betts ntgres. 

Se Interesa de las autoridades y 
Qnardlc civil su busca y captura, 
yara que sea reintc grado a la caía 
de ruf padrea. 

Le Rcb'a t i de dlclr mbre de 1920 
SI Alcaide, Frsnclico Rodríguez. 

.% 
Segfin me participa el vecino de 

Candando d» Pen»r, perteneciente 
n este Ayuntamiento, D. Leonardo 
ValbuenH VIBueln, »l íla 10 del nc-
tbal'defFtiar'tló de casa su hlfo 
Mtrfeno Veibuen» Gutiérrez, cuyos 
sefüs «m como sigue: 

Edsd 21 ellos, estatura 1,790 me
tros, pelo csítaBo-claro, color y ce-
Jas al pelo, berba ilr< poblar, ojos 
caitaüo-clsroe. 

Y como Bpí»?r del tiempo trans-
-currido ro se han podido adquirir 
noticies dtl pf redero de tal sujeto, 
«• Intereia su busca y captura por 
las autoildr.de. y Guardia civil, para 
aue en caso de itr hallado, sea 
•elnteerrdo a la cara de tus psdrrt. 

La Reble !9de dlcl»nibre de 1920 
E l Alcalde, Francisco Rodríguez. 

Alcaldía censtitucional de 
Matallana 

La vecina de PardaVé, Encarna-
«lón Gutiérrez, participa a esta Al
ca día que el día II del mes actual 
M attsentd de casa su fcljaEusebio 
Garda Gulférn z d* 81 altos de 
«dad, de estatura 1.6C0 metros, co
lor moreno, erra redonda, bastante 
chato, pelo negro, y Viste Ur je do 
corta; Ignwení» su pandero. 

Se raega a faa autoridadea y. 
Qmrdla cHMI procedan a sa busca, 
^ caso de ser habido lo conduzcan a 

esta Alcaldía para entregárselo a su 
medre. 

Matallann 29 de dlclercbrs de 
1920.=EI Alcalde, Fernando Qon-
zíltz. .% 

Según participa a esta Alcaldía «I 
Vtdno de Rebles, Re gtlio Gsrcia, 
el ¿la 10 del corriente mes decapa-
redó de su CBSÜ su hijo Aureilano 
GÍJUÍÍI Rodtfgucz, de 21 (•ños da 
edod, saltero, de estatura 1,560 ros- ' 
tros, peto rublo, cejts al pt.o, nn-
rlz larga, ejos azul»; Viste ropa da 1 
tela Mthón J ZUI y boina del mismo 
coirr y llevaba zepetos fuertes. 

S« interesa la busco y captura del 
mismo, y ceso de sei habido su con- i 
ducclón a ests Alcaldía, para entre- i 
gánelo a IU pedre. 

Matallana 29 de diciembre de 
1920. =EI Alcalde, Fernando Gon
zález, j 

El padrón de cédulas personales ! 
de los Ayuntamientos que a contl- : 
mindin se citan, para el «no ecenó- ¡ 
mico de 1921 a 1922, se baila expues-; 
to al público, por término de quince : 
dUi, en la respectiva Secretarla mu- j 
r.ldpol, con el fin de que los contri- 1 
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento pueden hacer, dentro de 
dicho plrzo, las redamaciones que 
leen juitat: 

Campazas 
Qredefea 
Santa Msrla del Páramo 
Viliagstón 

El proyecto de preiupuetto muni
cipal ordinario de loa Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en e) próximo aflo econó
mico de 1921 a 22, se halla expuesto 
al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretarla 
munldpal, con el fin de que los 
contribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dantro 
de dicho plazo, las reclamadones 
que sean justas: 

Caitrlllc dalos PolVazares 
Cocflosto 
Cármenes 
Peranzanes 
Quintana del Castillo 
Sehcllcée del Rio 
San Adrián del Valla 
San Andrés del Rabaaedo 
Santa Marta da la tala 
Vatdepolo 

Alcaldía consttiacional de 
Campaias 

Formado el prcyectodcl presu
puesto extraordinario para el ejer
cicio actual y prgo dtl cont'.rgc-nle 
prcvlncial, y eí del orrilneric pira 
el EÜO príx'mo de 1921 a 22, se 
hallen expuestos al púbilco cor el 
término de quince dls* en la Secre
tarla de esta Ayuntamiento, al cbje-
to de reclamnclcnes. 

Campazaf 4 de enero da 1921,— 
El A'calde, Cenón Moran. 

A'caldia constitucional de 
Carrocera 

Cor-fsccionado el registro fiscal 
de edificios y scltrts de este Ayun
tamiento, qu«(ia expueito al públi
co por térmlüo de quince días en 
esta Sicretoilu, para su sxemen y 

i oír reclamacicnre. 
Carrocera 27 de diciembre de 

1920.—El A!cel4«, Tomás Mufllz. 

Rodilguez López (Adela) y Ro-
> drlguez López (BlVira), de 9 y 14 
i aflos, hijss deAvelIr.o y Msrla, na-
tureles de Safemenca, y Alvnrcz 
Fielre (Cernirle) de 25 ellos, hija 

: de AngM y dn María, natuiei do 
[ Avlllés, precetedes por hurto, oom-
: perecerán anta el Juzgado de Irs-
; tracción de León, en el término de 
! diez días al objeto de ampliarlas su 
i Indtgatorin y coral Huirse en prisión; 
' apercibidas que de no verificarlo en 
: dicho término, terán declaradas re-
, beldes y tas parará el perjuicio a 
: que hubiere lugcr. 
| León e 21 de diciembre de 1920. 

El Juez de Instrucción. Manuel Gó
mez.—El Secreta! Ic, Luis P. Rey. 

Don Jcré María Diez y ühz Juez 
de Instrucción de Murías de Pare
des. 
Por el presente edicto. qae se ex

pide en méritos del sumarlo 56, del 
alio actual, por disparo de arma de 
fuego y leiiones a Amando A'varez, 
residente últimamente en Víllaceca, 
y hoy en Ignoredo paradero, te cita 
a éste para que el día 17 dn enero 
próximo, a las diez de la míflans, 
comparezca ante lo sala-audlenclft | 
de este Juzgado, a fin de ser reco
nocido por «I Médico titular de VI-
llebllno, D. Pío Sabugo Alvarez, y 
al Sr. Médico ferense, auxiliar da la 
Administración de Jastlcla de este 
partido; tajo apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 30 
da diciembre de I920.«-Joté María 
Diez y Dfaz.—El Secretarlo, Angel 
D. Martín. 

COMANDANCIA 
»E 1NCBNIBRCS DI «IJÍK 

El Tentante Coronal, Jefe de ti Co< 
mendenda de Ingenieros df OI 

{lace saber: Que en Virtud délo 5 

prevenido en el R:g'fmento df. ron-
trateción Vigente, Hprob:,áo per Roa] 
orden circular de 6 (te i «oslo de 
1809 (C. L. núm. 157), LBV di con-
trblitdad de 1.° i» jyilo "ds 1911 
(C. L, rü.Ti. 128) y te dj proif.cclón 
a le iütíuf tria IIDCIOIIEI y demás t'ls-
poslclonei vlger.les, te saca s tsu-
basta pública ja contraíaclón tibias 
ebres que comprenda el rroyíeto de 
cuf.rlsl de nuevs planta para ¡in Re
gimiento de Infcnterfa en Astorga 
(Leín). aprebaáo por R*»! nti'.n da 
21 de cílciembre d'.\ año 1920 (O. O. 
r.úm. 288), cuyo .*,cto di;bf.rá isaer 
Itgar tn IR Comandsntís de Irge-
nleros de esta plazo, sita en ia calla 
de Ssn Bernardo, ndm, 52.2.° piso, 
a las orce del día 4 da febrero pró
ximo V&nídaro. 

Leí proposiciones,rsdsclBd.'is con 
lujedón al modelo quo n continua, 
clón se ella, se presenterán dentro 
do la primara horc que trnr.rcurra a 
partir de lo seftalada para !¡i silbas-
ta, en papel sellvio ds Is C!IIÍ« oc
tava, sin enmiendas ni rasaduras, 
uniendo a las mismas lo? Ilciiaíores 
la CM la de pago que justifique ha-
bür Impuesto en ia Ceja gnnüral de 
Depósitos o en sus sucursal», la su
ma equivaienta ai 5 por !(• del Im
porte de sur. ciertas, sirviendo pera 
éste el precio leñolsdo s is» unida-
de» de cbia en el presupuesto ayro-
badn, cuyo decumenio, asi cemo loa-
pllegoe de condiciones, planes, etc., 
sft hillarán de manifiesto en esta 
Comandancia todos los dles Isborn-
bit», de nuxve a trece, puáUnáo 
contlgnarte en metálico o en deuda 
pública, al precio medio ce cotiza
ción en Boíta en el mee t»t:rjor, a 
no ser que esté prevenido se admi
tan per su Valor nominal, quedando 
dlch-} depósito a disposición dsl pre
sidente de lo subütta. 

Gijón, 5 de enero de 1921 .—El 
Teniente Coronel Ingeniero Cernen-
dante, Ricardo Echavenla. 

Modelo de proposición 
Don (nombre y apellides), o 

en rtpreiemodón de Don... (nom
bre y apellidos), con poder legal y 
cédula personal númrro con 
domicilio en enterado ite! anun
cio Inserto en (Gactta o BOLE
TÍN OFICIAL) y de los pliegos da 
condicione? ItgMei o derech '-ndml-
nittratfVas 6 de precios que han da 
rrglr en la suba»la para la contrata
ción de las obra» qv¡e comprende el 
proyecto de cuartel de nueva planta 
pera un Regimiento de Infgnterli en 
Astorga, te compromete y cbllga, 
con sujeción a las cláusulas de los 
citados pliegos, a su exacto cumpli
miento mediante los precios slgutén-
tes (Relación da las clases y 
unidades de obra y precios por que 
se compromete a ejecutarlas, expre-
tándolo en letra ¡y en pesetas y cén
timos de peseta. Las propoildcnat 
Irán extendidas en papel sellndo da 
iu clase correspondiente, según la 
ley del Timbre vlfrsnte, o si lo fuera 
en otro, llevará adherida la póliza 
equivalente, firmándola y rubí (cán
dela el lidiador • la persone que le-
gilmente te represente, Indicándolo 
con antefirma, Incluyendo le cédula 
personal correspondiente del firman
te y el último recibo da la contrlbu-
ddn Industrial). 

(Fecha, y firma del proponent;)-

" LEON ~ 

Imprenta da la Dlpulsdón provincial 
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